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Comunicaciones oficîales
Iniciativa federal contra la influencia extranjera
y la superpoblaciön de Suiza

El 20 de octubre de 1974 el pueblo

y los cantones rechazaron
la iniciativa constitucional pre-
presentada por la Acciön Nacio-
nal a fin de limitar el numéro de
los extranjeros en el pais. La
misma pretendia fijar en 500.000
el total de los extranjeros auto-
rizados para residir con caräc-
ter permanente en Suiza, redu-
ciendo a 150.000 los trabajado-
res temporarios y a 70.000 los
fronterizos.
El 21 de diciembre de 1975 el
Consejo Federal habla propues-
to a la Asamblea federal el re-
chazo de esta iniciativa, sin ofre-
cer un contra-proyecto.
En su informe del 21 de diciembre

de 1973 —que puede obte-
nerse gratuitamente en francés,
alemân e italiano, en la Oficina
central federal de impresos y
materiales (EDMZ), CH-3003
Berna—, el Consejo Federal
analiza las consecuencias que
tendra la aprobaciön de la
iniciativa. Particularmente subraya
que, a los efectos de reducir
hasta fin de 1977 el numéro de
los extranjeros residentes en
Suiza, a un 12% de la pobla-
ciön de los cantones (exceptua-
do el Canton de Ginebra, 25%),
séria necesario expulsar 540.000
extranjeros, o sea 180.000 por
ano.

El Consejo nacional y el Consejo
de estados acompanaron al

gobierno en su posiciôn de re-
chazo de la iniciativa.
Para que una iniciativa
constitucional pueda ser aprobada se
requiere la doble mayoria del
pueblo y de los cantones.
La participaciôn en la votaciôn
del 20 de octubre de 1974 fue
notablemente alta, alcanzando a
un 69,8 %.
La iniciativa fue rechazada por
una fuerte mayoria de votos
(1.689.870 "no" contra 878.739
"si') y por todos los cantones.
Estos resultados son, por lo tan-
to, mâs terminantes que los del
ano 1970, de la votaciôn sobre
la iniciativa constitucional pa-
trocinada por James
Schwarzenbach. Recordemos que ésta
preveia medidas menos draco-
nianas y que, en aquella opor-
tunidad, las mujeres aun no tu-
vieron oportunidad de pronun-
ciarse (aunque résulta dificil de-
terminar si este ultimo factor ha
influido sobre los resultados).
La noche del escrutinio, el Con-
sejero federal Furgler, hizo la
siguiente declaraciôn en nombre

del Consejo federal:
El Consejo Federal constata con
satisfacciôn que el pueblo suizo,
todas las regiones lingüisticas y

todos los cantones, han recha-
zado claramente la iniciativa
contra la influencia extranjera y
la superpoblaciön de Suiza. La
participaciôn extraordinariamen-
te elevada de votantes, no deja
lugar a dudas que una neta
mayoria del pueblo suizo apoya la
polltica del Conesjo Federal.
El Consejo Federal considéra
esta decision como un mandato
a proseguir con su politica: lue-
go de haber limitado ya con éxi-
to el efectivo de los trabajado-
res beneficiados con un permiso
de radicaciôn, estabilizarâ la to-
talidad de la poblaciôn extranjera

residente en el pais, redu-
ciendo posteriormente su
numéro.

El Consejo Federal agradece al
pueblo y a los cantones la con-
fianza que le han manifestado.
Su gratitud se extiende
particularmente también a aquellos que
han contribuido a informar y es-
clarecer al pueblo sobre la
politica del gobierno seguida en
este caso y sobre las
consecuencias que podria haber teni-
do la Iniciativa. Numerosos con-
ciudadanos y agrupaciones, a
igual que la prensa, la radio y
la televisiôn, han demostrado
convincentemente con su
intervene!on en el debate, la eficacia
del diâlogo en la democracia
directa.
El gobierno tiene conciencia
que numerosos suizos y suizas
—tanto los que depositaron un
"no" en la urna como muchos
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que han votado "si", experimental!
un malestar que excede en

mucho el problema de los traba-
jadores extranjeros. Este malestar

significa que el bienestar
personal no es idéntico con la
prosperidad material. Sin
embargo no es con un aluviôn de
iniciativas que llegaremos a so-
lucionar el problema de la ca-
lidad de la vida, sino con una
politica que ubique al hombre y
el bien comün en el centro de
las preocupaciones. Con
referenda a la politica a seguir para
con los extranjeros, esto quiere
decir que hay que establecer un
justo equilibrio entre la pobla-
ciôn suiza y la extranjera, ve-
lando para que se respeten las
obligaciones humanitarias e in-
ternacionales. Este es el fin de
la revisaciôn en curso, de la le-
gislaciôn relativa a los extranjeros

(ANAG) que reglamentarâ en
forma actualizada, todos los de-
rechos y deberes de los extranjeros

que viven en nuestro pais
y su relaciôn con la poblaciôn
suiza.
Tal politica exige también que
se establezca un justo equilibrio
entre las regiones econômica-
mente fuertes y aquellas menos
desarrolladas. Estos son nada
mâs que ejemplos que demues-
tran que el problema presentado
por el exceso de poblaciôn
extranjera tiene que ser visto y so-
lucionado dentro del marco de
una politica de conjunto.
El Consejo Federal apela a
todos los ciudadanos pidiéndoles
olvidar lo que les divide y cola-
borar en comün esfuerzo con el
gobierno y el parlamento en la
soluciôn de estos grandes come-
tidos.

Por su parte el présidente de la
Confederaciön, Emst Brugger,
expresô en una declaraciön a la
prensa su satisfaction, diciendo:

La paralizante incertidumbre
que en los Ultimos tiempos nos
ha agobiado cual pesada hipo-
teca, ha cedido. Podemos ahora
dedicarnos con nuevo impulso a

todas las demâs tareas... Agre-
gô que: los casi 900.000 "si" in-
dican que se trata de un pro-

Suiza, conjuntamente con otros
16 paises (Australia, Austria,
Bélgica, Canada, Dinamarca,
Estados Unidos de América,
Francia, Gran Bretana, Italia,
Japon, Noruega, Nueva Zelan-
dia, Paises Bajos, Portugal,
Republics Federal Alemana, Sue-
cia) y con la Comunidad
Economics Europea, es miembro
del Comité de ayuda para el
desarrollo (CAD) de la Orga-
nizaciön de Cooperaciôn y
Desarrollo Econômico (OCDE).
Este Comité no emprende di-
rectamente ninguna operaciôn
de cooperaciôn al desarrollo. En
cambio, procédé a examinar
cada ano, detenidamente, la
politica de cada uno de sus miem-
bros en materia de desarrollo
y las prestaciones que éstos
hacen en favor de los paises en
desarrollo. Reproducimos a con-
tinuacién pasajes relativos a la
ayuda publica, extractados del
Memorandum presentado por

blema que debe continuar es-
tudiândose con todo cuidado y
seriedad.

Suiza al CAD en 1974, en oca-
siôn del examen anual. Las va-
riaciones que pueden notarse
en relaciôn con el texto original,
buscan de hacer mâs compren-
sibie —sin alterar su tenor— un
informe destinado esencialmen-
te a los especialistas.
En cifras absolutas el voiumen
de la ayuda publica al desarrollo

de Suiza se ha mantenido en
1973, aproximadamente en el
mismo nivel que en 1972. (1972:
64,8 mio dôlares; 1973: 65,2 mio
dôlares)^1) Expresado en por-
centajes en relaciôn con el pro-
ducto nacional bruto, la ayuda
ha descendido de 0,22 % en
1972 a 0,16% en 1973. Al com-
parar estos dos anos debe te-
nerse présente un factor excep-
cional, a saber, el pago de dos
cuotas del préstamo a la IDA
(Asociaciôn Internacional de
Desarrollo, que es una filial del
Banco Mundial, que otorga prés-
tamos en condiciones preferen-
ciales) que condujo a un fuerte
aumento en 1972 del voiumen
de la ayuda. La ayuda publica
bilateral aumento en 1973 en
alrededor de un 10%, mientras
que la ayuda publica multilateral

ha disminuido, en razôn del
pago de una sola cuota del
préstamo a la IDA.
El cuadro siguiente proporciona
una sintesis de la evoluciön de
las diferentes categorias de pa-
gos efectuados de fondos pübli-
cos, entre 1971 y 1973:

Nota:

1) De conformidad con las directivas
establecidas por la OCDE, las tasas
de cambio utilizadas para convertir
a los francos suizos en dôlares co-
rresponden a los siguientes valores
promedios anuales:
para 1972: 1 D6lar=Frs. 3.840
para 1973: 1 Dôlar=Frs. 3.167

La ayuda publica al desarrollo
de Suiza
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1971 1972 1973
(en miilones de dôlares)

i. Ayuda publica al desarrollo (1)
A. Bilateral 19,4 30,6 33,5
1. Donaciones y contribuciones

asimilables a donaciones 17,3 27,0 30,0
1.1 Donaciones

a) Programas y proyectos de
17,3 26,8 29,9

desarrollo (2) 5,5 8,1 11,6
b) Cooperaciôn técnica (3) 2,7 3,6 4,3
c) Ayuda alimenticia 3,1 4,9 5,5

d) Ayuda humanitaria 5,3 9,1 7,4
e) Contribuciones de los

cantones y las comunas (1) 0,7 1,0 1,1

1.2 Préstamos reembolsables en
moneda de los paises
beneficiarios 0,0 0,2 0,1

2. Préstamos de desarrollo (neto) 2,1 3,6 3,5
2.1 Préstamos gubernamentales

de mâs de 5 anos (neto) (4) 2,1 3,6 3,5

B. Multilateral 9,0 34,2 31,7
1. Donaciones

a) PNUD (Programa de las
Naciones Unidas para el

8,6 11,4 14,4

Desarrollo) 3,9 4,3 6,9
b) PAM (Programa Alimentario

Mundial) 1,0 2,1 2,6

c) UNICEF, UNFtWA,
UNHCR, etc. 3,2 4,8 4,0

d) Otros organismos 0,5 0,2 0,9
2. Participaciön en el capital de

organismos multilaterales (5) 0,4 — 3,6
3. Préstamos preferenciales a

organismos multilaterales (6) 0,0 22,8 13,7

Total ayuda publica 28,4 64,8 65,2

Observaciones

1) Las donaciones de los cantones, de
las comunas y de otros organismos
del sector publico figuran bajo
Donaciones bilaterales (A.1.1 e). Se tra-
ta de donaciones para fines diver-
sos (proyectos de desarrollo, cooperaciôn

técnica, ayuda humanitaria).
Los datos se basan en una encuesta
mediante cuestionarios que viene
realizândose desde 1968. Es posi-
ble que el importe real sea superior
al indicado, por cuanto solamente
fue posible tomar en consideraciôn
las entregas de fondos que llegaron
a conocimiento del Servicio de la
cooperaciôn técnica.

2) Esencialmente contribuciones para
proyectos de desarrollo combinados

(personal, equipos, suplementos de
capital, becas, etc.).

3) Prestaciones de la cooperaciôn téc¬
nica en el sentido mâs restringido,
esto es, costo de asistencia técnica,
expertos aislados y becas de capa-
citaciôn.

4) Créditos a Turqufa, créditos conjun-
tos a la India y Pakistân, as! como
crédito-proyecto para Kenia.

5) Participaciön en el capital y los
Fondos especiales del Banco Asiâ-
tico de Desarrollo, y participaciön
en los Fondos africanos de
desarrollo.

6) Crédito a la Asociaciôn lnternacio-
nal de Desarrollo (IDA).

El proyecto de la ley federal
sobre la cooperaciôn al desarrollo
y la ayuda humanitaria interna-
cionales, que fue objeto del
mensaje del Consejo federal a la
Asamblea federal del 19 de mar-
zo de 1973, fue examinado por
las Câmaras federales pero una
decision definitiva al respecto
fue postergada invitândose al
Consejo Federal a revisarlo nue-
vamente a la iuz de las conse-
cuencias que pudieran derivar
del mismo en relaciôn con la
crisis de energla y de sus efec-
tos sobre nuestras relaciones
con los palses en desarrollo. El
pertinente informe complemen-
tario sera sometido a las Câmaras

federales en 1975.

CENTENARIO DE LA
CONSTITUCION FEDERAL

Como resultado del concurso
para elegir la efigie de una mo-
neda conmemorativa, acerca de
lo cual ya hemos informado an-
teriormente, fue asignada su
ejecuciôn definitiva al escultor
ginebrino Max Weber.
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